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Ministerio de Fomento
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i

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST

«I 
fe

Número auolto, 0,25 pesetas. 
Anuncios, 0,25 id. línea.

CANALEJAS Y MÉNDEZ.

REGLAMENTO
■'pára la EJECUCIÓN'DEL' REAL DECRETO DE 3 DE 

■ HuVíEMBRÉDEW.'

• creación queden instaladas en su lo- 
' col con el menaje necesario.

FUERA,
Por un mes. . ... 2,50 nt
Por tres Id............. 7,30
Por seis Id............. 12,60
Por un aúo. .... ¿4

Las ley eg y disposiciones generales del,¡Gobierno son obligato
rias pan cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
laimente en ella, y cuatro dias desDues para los demás pueblos 

de ia KoviBoia.
(Ltÿ de 8 de Noviembre de lS3t.)

SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

EN LA CAPITAL.
Por un mea............. 2 ptas.
Por tres Id...............5,60 >
Por seis Id.. ... . 10,5o »
Por un año.............. 30,50 »

PRESIDENCIA
DEL 

Codsejo de Miuislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regeate (Q-. D- S-J y Augusta 
Reai Familia siguen en Ma- 
■drid sin novedad en §uuiipor- 
tante salud,. ■

real orden

limó. Sr.f En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 de • 
Noviembre último; S. M. la Reina Re- * 
gente, en nombre.de su,Augusto Hijo , 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se. ha ser- j 
vido aprobar el adjunto reglamento i 
para la ejecución de. dicho Real de- ’ 
creto. , j

De Real orden lo digo á V. I. para I 
su conocimiento y e.feçtos. Dios.guar- j 
de á V. I. muchos años.. Madrid 7 de i
Diciembre de 1888. c

í¿ Sr. 'Director general de Instrucción
> pública.

(/)
CAPÍTULO-PRIMERO

bÉ LOS TURNOS DE PROVISIÓN Y DECLA

RACIÓN DE VACANTES.

Artículo l.° 'Las plazas vacantes 
dë'Maestros, Maestras y auxiliares de 
escuelas superiores, elementales, de 
párvulos y adultos á que se refiere el 
art. l.° del Real decreto de .2 de No
viembre último, serán provistas al- í 
ternativamente y por mitad en cada 
üno de los dos turnos de- oposición y ¡ 
concurso en el mUmo se estable- j

I cen, cualquiera que sea la causa que 
j haya motivado la vacante.
j Art. 2.° Estos turnos se estable- 
’ cerán entre las escuelas de cada tér- 
í mino municipal, según la clase, gra- 
j do y sueldo de las mismas.

En las Secretarías de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública y 

■ en las generales de las Universidades 
se llevarán los registros necesarios 

’ para que conste por Ayuntamientos
1 el orden de provisión de sus respecti- 
j vas çscu^gl^
j Art. 3.° El concurso se subdivide 
i en ascenso y traslación, entendiéndo- 
' se que se aplicará cada uno de éstos 
í alter nativam en te como turno distinto 

y con las condiciones del artículo ah-' 
' terior respecto de las escuelas de ca

da término municipal.
Las primeras provisiones posterio- 

' res á la publicación de este reglamen
to, que.según la legislación hasta hoy 
vigente correspondan al turno de con
curso, se harán por ascenso.

Arti 4. Si las escuelas que corres
pondieran al turno de oposición no 
fueran provistas en éste, pasarán al 
turno de concurso que proceda. !

i
Art. 5.° Para los efectos de este ' 

reglamento, se considera provista una * 
plaza de Maestro ó Auxiliar, y por *
tanto consumido el turno en que se 
anunció-, desde la fecha en que la Au
toridad competente haga el nombra
miento.

Art. 6.° Se considerará vacante 
todo cargo de Maestro Auxiliar:

1 .® Cuando falleciere ó fuere jubi
lado el Maestro ó Auxiliar propieta- ' 
rio. j

2 .® Cuando fuere separado ó tras- i 
ladado en virtud de expediente con • 
arreglo á la ley. j

3 .® Cuando fuere nombrado y to- ‘ 
mare posesión de otra escuela. j

4 .® Cuando le fuere admitida la re- ; 
nuncia por la Autoridad á quien co- l 
rresponda hacer el nombramiento. I

5 .° Cuando debiendo ser provistas 
las escuelas por oposición, por ascen
so ó por traslación fueran renuncia
das por el nombrado antes de tomar 
posesión.

Guando las escuelas de nueva

’ CONVOCATORIAS Á OPOSICIONES Y 
I CONCURSOS. 

i
j Art. 7.® En el momento de que

dar vacante una escuela ó plaza de 
I Auxiliar, el Alcalde, como Presiden

te de la Junta local de primera ense
ñanza, dará cuenta á la provincial de 

. Instrucción pública, cuidando de no 
! demorar este servicio más allá del 

téimino de dos días. En caso contra- 
' rio incurrirá en una multa que impon- 
I drá y hará efectiva el Gobernador de 

'i'da; prD.vij)xdg.j_ggi cuanto le comunique
dicha falta la Junta provincial?'

j Las multas consistirán en el impor • 
j te del haber diario señalado á la es- 
Î cuela por el. tiempo que deje el Alcal- 
' de de dar cuenta de la vacante. j 
: Art. 8.® Las Juntas provinciales i 
J de Instrucción pública darán parte al j 

Rector, en el primer día de cada mes, ? 
de las plazas que hubieran quedado * 
vacantes, teniendo para ello á la vis- i 
ta los partes de los Alcaldes y cuales- I 
quiera otros datos que consten en su ‘ 
Secretaría, de los que deba resultar * 
declaración oficial de vacantes. Las .!
Juntas expresarán el turno de provi- 

’ sión á que cada plaza corresponde, 
i Si el día 4 no hubiere recibido el 
' Rector el parte relativo al mes ante- 
I rior, lo reclamará de oficio, y si fuese 

en los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, lo hará por telégrafo y dan- 
do cuenta de la falta á la Dirección ‘ 
general.

Art. 9.° En los días 15 de Marzo y I 
de Septiembre, ó en el siguiente si i 
aquellos fueren festivos, darán ade- ' 
más cuenta las Juntas provinciales de ' 
las plazas que, correspondiendo al 
turno de oposición, hubieren quedado 
vacantes en los días anteriores des
pués del último parte. Acompañarán 
también una lista ^definitiva de los 
cargos de Maestros y Auxiliares de 
escuelas de su provincia que, debien
do proveerse por oposición, se han 
de incluii* en la convocatoria inme- 
diata, I

Arti lOi Si el día 2Û de Mar«o ó 

de Septiembre no hubiera recibido el 
Rector todas las noticias referentes á 
las vacantes que deban ser provistas 
por oposición, las reclamará por telé 
grafo á las Juntas provinciales que 
no hubieran cumplido este servicio, 
dando cuenta de la falta á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Art, 11. Los anuncios de oposi- 
SG rGHiitirán. poi* los Rectores 

á los Gobernadores de las respectivas 
) provincias, dentro de los ocho días 

últimos de los meses de Marzo y de 
Septiembre, para su publicación en 
los Boletines oficiales. El Rector de 
Madrid cuidará además de su publi- 

{ cación en la Gaceta respecto de su 
distrito.

Eñ esTos-anuncios, y teniendo en» 
cuenta los medios de conseguir la 
mayor publicidad posible, señalarán 
los Rectores el día y hora en que es
pira el plazo para presentar düCu-« 
mentos. que no podrá terminar antes 
del 1.0 ni después del o de Mayo y de 
Noviembre respectivamente. Tam
bién se fijarán en el .tablón de anufl. 
cios de la Universidad.

Los documentos que no hayan sido 
presentados dentro del término de la 
convocatoria, no podrán admitirse ni 
ser tenidos en cuenta.

I Art. 12. Las instancias pidiendo 
j tomar parte en las oposiciones se pre- 
‘ sentarán en la Secretaría general de 
' la Universidad durante todo el perío- 
* do de la convocatoria, ó en la de la 
' Junta provincial á que corresponda la 
’ vaciante hasta los días 25 inclusive de 
J Abril y Octubre, pudiendo exigir re- 
i cibo los interesados al hacer dicha 
. presentación.
* En las citadas Secretarías se lleva- 
' rá un índice duplicado en el que se 

anotará el número de orden de la pre** 
sentación la fecha de ésta, el nombre 
del aspirante, y las plazas que soli-* 
cite.

Los Presidentes de las Juntas re
mitirán al Rector en los días 26 de 
Abril y Octubre todas las instancias 
presentadas, acompañando un ejem
plar del citado índice, fechado y fir
mado por el Secretario, y visado por 
aquéllos, ó comunicarán no habersd 
presentadó ninguna solicjtudj

SGCB2021



Afio 1889 2 de IneroMiércoles

PBaCIOS DB SUSCRIPCIONADVERTENCIA

(L«y de 8 de Noviembre de i83t.)

Las leyes y diaposioiones generales deljGobierno son obligato
rias pant cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
iaimeote en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la írovinoia.

FUERA.
Por un mes.............. 2,50 pt
Por tres Id.............. 7,30
Por seis id..............12,50
Por un año...............24

SE SUSCRIBE 
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

EN LA CAPITAL.
Por xui mes.............. 2 ptas.
Por tree id...... 5,60 »
Per seis Id.. ... . 10,30 »
Por un año............... 20,50 «

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Mh

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST

PAHTB OrXCXAI

PRESIDENCIA
DEL 

Cüflsejo de MinisUüs

S8. MM. el Rey y la Reina 
Regeate (Qí,JQ.Augusta 
Real Familia siguen en Ma- 

’ürid sin novedad en ^ujuipor- 
tanicsalud.. ,

real orden

CAPÍTULO PRIMERO

A À

su conocimiento y efectos. Dios.guar- reglamento, se considera provista una 
de á V. I. muc.hos años.. Madrid 7 de i plaza de Maestro ó Auxiliar, y por
Diciembre de 1883.

ÍJÉ LOS TURNOS DE PROVISIÓN Y DECLA

RACIÓN DE VACANTES.

, , REGLAMENTO
PÁRA LA EJEGULIÓR DEL REAL DECRETO DE 3 DE 

MIEMBRÍDE 18§8.

Ministerio de Fomento

Ilmó. Sr.:, En cumplimiento de lo 
dispuesto en el .Real decreto de. 2 de 
Noviembre último; S. M...la Reina Re- ! 
gente, en nombre.de su^Augusto Hijo = 
D. Alfonso XIII (q. D. g.), se. ha ser- j 
vido aprobar el adjunto reglamento i
para la ejecución de. dicho Real de- *
creto. , I

■ í
De Real orden lo digo á V. I. para J

CANALEJAS Y MÉNDEZ.

SZ Sr. 'Director general de Instrucción 
J pública. -

Artículo 1.® -Las plazas vacantes 
dfi Maestros, Maestras y auxiliares de 
escuelas superiores, elementales, de 
párvulos y adultos á que se refiere el 
art. 1-.® d^l Real decreto de -2 de No
viembre último, serán provistas al
ternativamente y por mitad en cada 
Uno de los dos turnos de oposición y 
concurso pe en el mismo se estable- 

, cen, cualquiera que sea la causa que 
I haya motivado la vacante.

Art. 2.° Estos turnos se estable
cerán entre las escuelas de cada tér
mino municipal, según la clase, gra
do y sueldo de las mismas.

En las Secretarías de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública y 
en las generales de las Universidades 
se llevarán los registros necesarios 
para que conste por Ayuntamientos 
el orden de provisión de sus respecti- 

j vas escuela;^.
Art, 3.® El concurso se subdivide 

i en ascenso y traslación, entendiéndo- 
' se que se aplicará cada uno de éstos 
Taiternativamenfe con^turno distinto 

y con las condiciones del artículo an
terior respecto de las escuelas de ca
da término municipal.

Las primeras provisiones posterio
res á la publicación de este reglamen- 

■ to, que,según la legislación hasta hoy 
! vigente correspondan al turno de con- 
' curso, se harán por ascenso.
¡ Art, 4. Si las escuelas que corres

pondieran al turno de oposición no 
fueran provistas en éste, pasarán al 
turno de concurso que proceda.

Art. 5.® Para los efectos de este 

tanto consumido el turno en que se 
anunció, desde la fecha en que la Au
toridad competente haga el nombra
miento.

Art. 6.® Se considerará vacante 
todo cargo de Maestro Auxiliar:

1 .® Cuando falleciere ó fuere jubi
lado el Maestro ó Auxiliar propieta
rio.

2 .® Cuando fuere separado ó tras
ladado en virtud de expediente con 
arreglo á la ley.

3 .® Cuando fuere nombrado y to
mare posesión de otra escuela,

4 .® Cuando le fuere admitida la re
nuncia por la Autoridad á quien co
rresponda hacer el nombramiento.

5 .® Cuando debiendo ser provistas 
¡as escuelas por oposición, por ascen- 

í so ó por traslación fueran renuncia- 
S das por el nombrado antes de tomar 

posesión.
6,® Guáhdo las escuelas 4e nueva

creación queden instaladas en su lo- 
col con el menaje necesario.

CAPITULO n

CONVOCATORIAS Á OPOSICIONES Y

CONCURSOS.

Art. 7.° En el momento de que
dar vacante una escuela ó plaza de 
Auxiliar, el Alcalde, como Presiden
te de la Junta local de primera ense
ñanza, dará cuenta á la provincial de 
Instrucción pública, cuidando de no 
demorar este servicio más allá del 
término de dos días. En caso contra
rio incurrirá en una multa que impon
drá y hará efectiva el Gobernador de

dicha falta la Junta provincial.^
Las multas consistirán en el impor • 

te del haber diario señalado á la es
cuela por el tiempo que deje el Alcal
de de dar cuenta de la vacante.

Art. 8.° Las Juntas provinciales ' 
de Instrucción pública darán parte al ' 
Rector, en el primer día de cada mes, ? 
de las plazas que hubieran quedado 
vacantes, teniendo para ello á la vis- Î 
ta los partes de los Alcaldes y cuales- | 
quiera otros datos que consten en su ' 
Secretaría, de los que deba resultar ' 
declaración oficial de vacantes. Las I 
Juntas expresarán el turno de pro vi- | 
sión á que cada plaza corresponde. l

Si el día 4 no hubiere recibido el 
Rector el parte relativo al mes ante- ’ 
rior, lo reclamará de oficio, y si fuese ; 
en los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre, lo hará por telégrafo y dan- ? 
do cuenta de la falta á la Dirección '
general.

Art. 9.° En los días 15 de Marzo y 
de Septiembre, ó en el siguiente si 
aquellos fueren festivos, darán ade
más cuenta las Juntas provinciales de ' 
las plazas que, correspondiendo al 
turno de oposición, hubieren quedado 
vacantes en los días anteriores des
pués del último parte. Acompañarán 
también una lista ^definitiva de los 
cargos de Maestros y Auxiliares de 
escuelas de su provincia que, debien
do proveerse por oposición, se han 
de incluii* en la convocatoria inme
diata,

Art, ÍO, Si el día 20 de Marzo ó ■

de Septiembre no hubiera recibido el 
Rector todas las noticias referentes á 
las vacantes que deban ser provistas 
por oposición, las reclamará por telé 
grafo á las Juntas provinciales que 
no hubieran cumplido este servicio, 
dando cuenta de la falta á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Art, 11. Los anuncios de oposi
ciones se remitirán por los Rectores 
á los Gobernadores de las respectivas 

) provincias, dentro de los ocho días 
últimos de los meses de Marzo y de 
Septiembre, para su publicación en 
los Boleiines o/iciales. El Rector de 
Madrid cuidará además de su publi- 

1 cación en la Gaceía respecto de su 
distrito.

' Efi estos-miuncios, y teniendo en * 
cuenta los medios de conseguir la 
mayor publicidad posible, señalarán 
los Rectores el día y hora en que es
pira el plazo para presentar docu-* 

' mentos. que no podrá terminar antes 
del 1.® ni después del o de Mayo y 4q 
Noviembre respectivamente. Tam
bién se fijarán en el,tablón de anuíl. 
cios de la Universidad.

Los documentos que no hayan sido 
presentados dentro del término de la 
convocatoria, no podrán admitirse ni 
ser tenidos en cuenta.

Art. 12. Las instancias pidiendo 
tomar parte en las oposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
la Universidad durante todo el perío. 
do de la convocatoria, ó en la de la 
Junta provincial á que corresponda la 
vacknte hasta los días 25 inclusive de 
Abril y Octubre, pudiendo exigir re
cibo los interesados al hacer dicha 
presentación.

En las citadas Secretarías se lleva
rá un índice duplicado en el que se 
anotará el número de orden de la pre^ 
sentación la fecha de ésta, el nombre 
del aspirante, y las plazas que soli-* 
cite.

Los Presidentes de las Juntas re
mitirán al Rector en los días 26 de 
Abril y Octubre todas las instancias 
presentadas) acompañando un ejem
plar del citado índice, fechado y fir
mado por el Secretario, y visado por. 
aquéllos, ó comunicarán no haberse 
presentado ninguna solicitud^

SGCB2021



Art. 13. Los aspirantes procura- ' 
rán, siempre que les sea posible, es- * 
cribir las instancias de su pufio y le- ' 
tra, debiendo hacer constar en ellas 
las plazas que solicitan, y acompa-

CAPÍTULO III

DE LAS OPOSICIONES,

I

fiarlas con los documentos siguien- ' -^Nombramiento y constitución de tos
tes;

Título profesional ó testimonio no
tarial legalizado del mismo, ó bien 
certificado de haber hecho el pago de 
los derechos para la expedición del 
título y certificación de buena conduc
ta expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio, de or, 
den y con el V.° B.° del Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en 
el ejercicio de la ensefianza pública, 
bastará que justifiquen dichas circuns
tancias en su hoja de méritos y servi
cios, cerrado dentro del término de 
la convocatoria, y debidamente certi
ficado por el Secretario de la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
donde estén sirviendo, con el V.° B.° 
del Presidente,

Los aspirantes podrán presentar 
además todos los documentos que 
acrediten méritos ó servicios en la

I tribunales.

Art. 18. La Dirección general de 
Instrucción pública cuidará de hacer 
los nombramientos de Jueces de los 
Tribunales de oposición que son de su 
competencia, con la anticipación su
ficiente, para que el día 27 de los me
ses de Abril y Octubre los haya reci
bido el Rector.

tillo de Normal ó Superior, y que ha- \
hiendo ingresado por oposición en el 
Profesorado, desempeñan en propie
dad sus plazas. Si se tratase de un
Tribunal de oposiciones á escuelas de 
pái vulos, bastará con que los pro
puestos posean título de Maestro ele
mental.

Art. 25. Además del nombrado

ensefianza.
Art. 14. Todo aspirante que no 

sea Maestro ó Auxiliar de escuela pú
blica, deberá expresar en su instancia 
que no tiene defecto físico que le im
pida dar la enseñanza, ó en caso de 
tenerlo, acreditar ^que le ha sido dis
pensado por la Superioridad.

Art, 15. Los anuncios para con-
cursos tendrán lugar en los diez pri
meros días de los meses de Enero 
Abril, Julio y Octubre. ’

Los Rectores cuidarán de mandar 
á la Dirección general de Instrucción 
pública, antes de terminar los meses 
de Marzo y Septiembre, relación de 
los Maestros y Maestras de escuelas 
públicas del distrito universitario que 
tengan título de normal ó superior, y 
dé los Profesores y Profesoras de en
señanza libre que puedan ser nom
brados por el Centro directivo Voca
les de los Tribunales de oposiciones.

Art. 19. De estos nombramientos 
se dará traslado por la Dirección o-e- 
neral de Instrucción pública al Rec
tor, el que dará conocimiento á la 
Junta de Instrucción pública de la 
provincia, donde el maestro nombra 
do preste sus servicios, ó según el 
caso, al Director de la Escuela Nor
mal á que pertenezca el Profesor pa 
ra que conozca el motivo de la ausen" 
cia del Maestro, cuando haya de co
menzar las funciones de Juez de Tri
bunal.

para cada Tribunal por la Dirección 
general de Instrucción pública, el 
Rector, el Director del Instituto, la 
Inspección general y el Patronato ge
neral de párvulos, se nombrarán por 
estos Centros respectivamente un 
primero y un segundo suplente que 
reunan las circunstancias que el de
creto exige á los propietarios.

En el caso de que el primer nom
brado lo haya sido por otro concepto I

Art. 30. Si no hubiere recusacio
nes, ó resueltas las que se presenta
ran, el Tribunal elegirá su Presiden
te y su Secretario, y se constituirá 
definitivamente. En el momento pro- 
cederá al examen de las instancias 
presentadas por los interesados, que 
habrán sido remitidas por el Rector 
y excluirá á todos aquéllos que no’ 
acompañen los documentos ^obligato
rios, señalando además el local que 
de acuerdo con el Rector, será siem

Para ello el Rector remitirá á los 
Gobernadores de las provincias que 
constituyan su distrito universitario, 
las listas de todas las vacantes ocu
rridas, ordenadas por sueido.s dentro 
de cairelase y gradoy^A^_,fin4le que 
con urgencia se inserten en los res
pectivos Boletines ojiciales.

Estos anuncios se fijarán también

Art. ¿0. La Inspección general de 
piimera enseñanza designará para 
igixal fecha el Inspector que ha de 
concurrir á cada uno de los Tribuna
les que deban funcionar, dando tras
lado de este nombramiento á la Di I 

dedistrito--! 
y al Presidente de la Junta de Ins’ 

■ trucción pública, donde sirva el óp I 
! signado. j

------ - ov iijaiun tamoien , Pn p1 /i' k , 
en el tabiín de edictos de la Universi el, _____  wuivcrsi- nnmhmmiAntrï < •
dad. El Rector de ^Madrid cuidará de nombramiento de Catedrático
su publicación en la 
de su distrito.

Art. 16. En los 
presará el turno en

Gaceta respecto
corresponde. que le

Art. 21. En los mismos plazos de
berá hacer el Director del Instituto el 

' nombramiento de Catedrático que le 
corresponda. En Madrid turnaran los 
dos Institutos, empezando por el del 
Cardenal Cisneros. Si el día 30 no es
tuviere en poder del Rector dicho 
nombramiento, exigirá al Director 

sa y cualquier otro emolumento ' que ' ""‘°’
hayan de disfrutar inc —   * Art. 22. Para igual fecha del 27 i

, habrá hecho la Junta del Patronato 
general de las escuelas de párvulos el

, nombramiento que le corresponde, el I 
cual será comunicado á la Dirección I 
general, al Rector del distrito y á la I

, Junta de Instrucción pública de la I 
, provincia donde se hayan de celebrar I 
, las oposiciones. |

anuncios se ex-
que han de pro- ' 

Veerse las vacantes, así como su cla-
se, categoría, sueldo con que estu
vieren incluidas en los presupuestos
municipales aunque no se acomode á ■ 
la escala de la ley, retiibuciones, ca

hayan de disfrutar los maestros
las obtengan.

que

Art. 17. Las instancias documen
tadas en solicitud de admisión á los
concursos, se presentarán en la Se-
cretaria de la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia á que pertenez
ca la vacante, en el término de trein
ta días, contados desde el siguiente á 
la fecha del Boletín o/iciat de la niis- Art. 23. Para el nombramiento de Pro- 
ma provincia en que se publique di i ° Profesora de Escuela Normal 
cha vacante. hacer alRector, cada

El termino para ,a admis.dn espira-
día señalado.™ «^««rado. El Rector co-

I municará estos nombramientos en la 
misma fecha que los anteriores.La admisión de estas instancias se 

hará con las mismas formalidades es
tablecidas para los aspirantes por opo
sición, remitiéndose igualmente al ' 
Rector un ejemplar del índice, termi- i 
pado que sea el plazo del concurso.

Art. 24. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública propondrán al 
Rector igualmente para el día 25 el 
nombramiento de Maestro ó Maestra 
de escuela pública que le correspon
de hacer de entre los que tengan tí-

y no compai ezca á la sesión en que 
se deba constituir el Tribunal, ó por 
último que se excuse anticipadamen
te de hacerlo por motivos justifica
dos, el Rector llamará al primer su
plente para formar parte del Tribu 
tial, y en su defecto al seg’undo.

Los Claustros de las Escuelas Nor
males y las Juntas provinciales de 
Instrucción pública propondrán al i 
Rector, además de los Jueces que de
termina el art. 4.° del decreto de 2 
del corriente, un primero y segundo 
suplente, á los fines indicados en el \ 
párrafo anterior. |

Art. 26. Si el día 27 no hubiera 
recibido el Rector estos nombramien
tos, dará conocimiento en el mismo 
por telégrafo á la Dirección general 

! y si llegado el 30 de Abril ó 31 de Oc- 
hubiese recibido, nom- 

brafá los supTénterêïfi^-Wms que 
indica el articulo anterior. Si se reci
biesen los nombramientos y se pre- I 
sentasen los nombrados antes de ter- 
ïiiiiiar el ejercicio escrito, ocuJlBn 
estos sus puestos y cesarán los su- \ 
plentes. ' |

Art. 27. El día l.° de Mayo y el 2 
de Noviembre quedará publicado en 
el tablón de edictos de la Universi
dad el liibunal nombrado.

También se publicará del mismo 
modo al siguiente día de espirado el 
plazo de la convocatoria la lista de los

pre en el edificio de la Universidad, 
y 1101 a en que al día siguiente han de 
dar principio los ejercicios, anuncián
dolo en el tablón de edictos.

Art. 31. La asistencia á la sesión 
de constitución del Tribunales obli- 

! gatoria para todos los Jueces, que só- 
j lo podrán €xc4isarse-pór-&áW^e :én-

fermedad debidamente justificada, la 
cual, si fuera estimada bastante por 
el Rector, será motivo para que éste 
reemplace con uno de los suplentes 
al Vocal enfermo.

Art. 32. Si algún opositor no se 
I presentare al ser llamado para prac- 
I ticar cualquier ejercicio, se entiende 
I que renuncia á continuar los de opo

sición.
I Art. 33. El Rector pondrá á las 

órdenes de cada Tribunal un emplea
do de la Secretaría general, y facili
tará el local y material necesarios 
para estos ejercicios.

Art. 34. Todo el papel que se em
plee en los escritos llevará el sello de 
la Universidad y la rúbrica del Pre
sidente del Tribunal.

I Art. 35. Si durante la práctica de 
í ^®® „®j^5cicios se notáre defecto físico 
I en algún opositor que no hubiere cum- 
I plido lo prevenido en el art. 14, el 
I Tribunal lo hará constar en el acta 
I .co^tinicándolo al iritêifêgado; perersin’ 
f privar á éste de que continúe los eier- 
I cicios.

f
I Bjéretelos de oposición»

I Art. 36. El ejercicio escrito dará 
I principio el día siguiente á aquél en 
J que quedare definitivamente consti- 
. tuído el Tribunal.
I Art. 37. La primera parte del ejer- 
j cicio escrito consistirá en la résolu- 

En msuos días siguiente, i <>•guíenles • Aritmética, comprendido dentro de 
j ios limites que para la enseñanza de 
I esta asignatura determinan los pro- 
í gramas de 20 de Septiembre de 1858 

y Real orden de 17 de Agosto de 1881 
según que las escuelas sean superio
res ó elementales de niños ó de ni
ñas; las de párvulos se equiparraán 
á estas últimas.

opositores, con expresión de las 
cuelas á que aspiran.

Art. 28.

es-

al en que espire el plazo de la convo
catoria, se admitirán en la Secretaría 
general de Ja Universidad las recusa-
Clones que los opositores presenten 
las cuales se fundarán únicamente 
en las causas reconocidas por el 
derecho común.

Art. 29. A los tres días de espira
do el plazo del anuncio, se reunirá el 
Iribunal en el edificio de la Universi
dad y en sesión preparatoria, presidi
do por el Vocal de más edad, y siendo 
¿jecretario el más joven. Sí se hubie-

I sen presentado recusaciones, resolve- 
j rán de plano sobre ellas, oyendo al 
I recusado, y notificando al recusante 
I el acuerdo, contra el cual no se da 

otro recurso que el de alzada al Rec- 
! tor, interpuesto en el acto. El Rector 
resolverá en definitiva dentro de todo 
el día siguiente. Si el Rector estima la 
recusación, nombrará en el mismo 
día otro Juez que sustituya al recu
sado, el cual podrá tomar posesión 
hasta el día en que se termine el ejer
cicio escrito, y antes de que se ábran 
los plie^oSi I

I Art. 38. Rara celebrar esta parte 
del ejercicio, se reunirá el Tribunal 
antes de la sesión pública y redactará’ 
los veinte problemas que han de en
trar en suerte. Este trábajo se ejecu
tará por tres Vocales cuando menos, 

I y constarán en el acta los problemas y 
los Jueces que los hayan redactado. 
Abierta la sesión pública, pasada lis- 
ta á los opositores y colocados en las 
mesas, se introducirán á su presencia 

veinte papeletas en la urna, de 
donde sacará una de ellas el opositor 
que designen sus compañeros. El Rre- 
sidente leerá en voz alta el contenido 
de la papeleta, que será oscrito en el 
encerado por uno de los Jueces, y 
luego que lo hayan copiado todos los. 
bpusitores, empezurán 4 conwrs^

SGCB2021



dos horas que como máximum se po- 
drá emplear en la resolucipn del pro- ' 
blema. i

Art. 39. Terminado por cada opo- í 
sitor su trabajo, lo cerrará en un so- ' 
bre que se le facilitará por el Tribu- !

el de Pedagogía. Para ello se abrirá 
la urna ó caja y se ordenarán los plie
gos que contenga, colocando juntos 

cuatro que tengan igual lema. 
Después se separarán los sobres más

nal, escribiendo en la parte exterior 
un lema igual al que también habrá 
escrito á la cabeza del ejercicio, y lo 
depositará por sí mismo en una urna
ó caja cerrada, cuya llave conservará 
el Presidente hasta el momento de ex
traer de ella todos los trabajos.

Art. 40. El análisis de un período 
tendrá lugar en la tarde del mismo 
día en que se haya hecho la resolución 
del problema, y consistirá en el aná
lisis gramatical razonado para los 

—opositores ú opositoras á las plazas 
vacantes en escuelas elementales y 
de párvulos, y en el análisis lógico 
para los aspirantes á las escuelas su
periores de niños ó de niñas.

Art. 41. Para la práctica de esta ' 
parte del ejercicio se reunirá el Tri
bunal una hora antes de la señalada 
para la sesión pública; acordará la 
obra de que ha de tomarse el período 
y la pedirá á la Biblioteca. Abierta la I 
sesión pública, se colocaran los oposi
tores en las mesas y designarán uno 
de ellos que tomando el libro acorda
do, lo abra por un folio cúalquiera, 
del cual ó del anterior ó posterior to-

pequeños que contienen las firmas, y 
se conservarán cerrados en un paque- 

! te hasta después de hecha la califica- 
■ ción definitiva del ejercicio escrito.

Los trabajos de calificación no se sus
penderán en ninguno de los días suce
sivos, haciéndose constar en el acta 

! los que se empleen.
i Art. 45. Los trabajos se distribui- ( 
: rán para su examen entre los Jueces, 
; entregando á cada uno los tres escri- I 
I tos de un mismo opositor. Al efecto ( 
¡ los abrirá uno por uno el Presidente 
' y comprobará si el lema del sobre es 

enteramente igual al escrito á la ca
beza del pliego que contenga. Si al
gún ejercicio apareciera sin lema, se 
unirá á él el sobre correspondiente 
certificando el Secretario de que era 
el que contenía el ejercicio de refe- * 
rencia. Cualquier escrito en que se 
encontrare firma, nombre ú otra in- I 
dicación que tienda á revelar quien 
es su autor, se declarará en el acto ’ o-ebra 
nulo, y quedará excluido de la oposi- í 
ción el que hubiera usado aquél lema.

Este acto no formará parte de los 
ejercicios.

La lectura la hará el autor del ejer
cicio ó cualquier persona que éste de
signe.

Art. 48 Al día siguiente sin falta 
dará principio el ejercicio oral, previo 
el sorteo de los opositores, para de
terminar el orden en que han de ac
tuar. El que no se presentare al ser 
llamado para practicar el ejercicio, se 
entiende que renuncia á continuar la 
oposición.

Para este ejercicio se emplearán 
seis horas diarias en una ó dos
siones.

Art. 49. 
que ha de

se

tas asignaturas sobre
versar este

las contenidas en los 
guientes.

ejercicio 
grupos

son 
si-

Cabezas de familias.

D. Sebastián Lozano López 
Ariacleto Muñoz García 
Faustino Martínez Alonso 
Ft-iipe Nanelares Gdvo 
Manuel Orive Francia 
Pedro Arrautía é Ibarra 
Gel. stino Pecina Galvo 
Eduardo Pérez Quincoces 
Benito Rubio Morillas 
Esteban Ruiz Peña fiel 
G yectano Suso Gastro 
Domingo Salazar Pérez 
Emeterio Suso Loza

En las oposiciones á escuelas 
periores de niños:

su-

. cristiana explicada,
e Historia sagrada-

2. Teoría de la lectura y de la 
escritura.

3.°
4.°

Gramática.
Aritmética y nociones de Al-

mará el Tribunal el período que haya 
de dictarse, y que los opositores es
cribirán en letra magistral en un plie
go de de papel facilitado de antema- 
no, también con el sello de la Univer
sidad y rúbrica del Presidente. Hecho 
esto, cada opositor escribirá al pie del 
trabajo caligráfico y en el papel que 
baya de usar para el análisis el mismo 
lema que puso en el trabajo de. Arit
mética, é inmediatamente escribirá 
debajo el período. Cuando todos los 
opositores le hayan escrito, empeza
rán á contarse las dos horas que pue
den emplear como máximum en el 
análisis.

El período no se Copiará en el en
cerado, y el ejercicio se cerrará y de- ( 
positará en la urna ó caja en los mis- \ 
mos términos que el anterior. \

Art. 46. En el acto de la votación 
publica, cado uno ^de ios Jueces con- i 
testará en voz alta á la pregunta del j 
Presidente, ¿qué calificación merece 
el ejerció escrito hecho con el lema 
tal.. ..?, con las palabras de sobresa
liente, aprobacto ó no afirabado. Des
pués de emitir su voto, el Presidente f 
declarará la ^calificación definitiva- Î 
mente obtenida. Si resultare empate, í 
decidirá el voto de calidad del Presi- I 
dente. J

(Coníínuará)

Sección judicial

Núm. .97
Don Eustaquio de Echave Sustaeta, 

Juez de instrucción del distrito de’l 
Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Victoria Herrero Morón, 
En vista de la .votación recaída, el J-?’? ’’ejsieban y Antonia, n^uraí 

Presidente declarará qué trabajos son I 'etíba de Arnedo, casada, vendedla
los que han dado aptitud á sus auto- ! du veintisiete años de edad,
res para pasar al segundo ejercicio, ? paradero se ignora, para
con arreglo á lo mandado en el artí- { término de diez días contados
culo 9.° del Real decreto de 2 de No- f inserción de la presente en la

.................. “Gaceta de Madrid y Bolelío oficiaL de 
la provincia le Logroño, comparezca i 
en este Juzgado parí ingresar en las \ 
Gárceles á sufrir veintidós días de deten* !

Art. 42. Para el ejercicio de Peda
gogía se introducirán en una urna 
tantas bolas con numeración correla
tiva como sea el número de temas que 
comprenda el programa de esta asig
natura. Sacará una el opositor que 
designen sus compañeros, y redacta- 
rán todos, en el término de trThl 

ras, la contestación al tema corres- I 
pondiente. Los ejercicios se cerrarán 
como los anteriores, I

viembre último, ¿leyendo en alta voz 
los lemas de dichos trabajos.

En el acto se abrirán los sobres en 
que se halle escrito igual lema que 
en los trabajos, cuyos autores han de
pasar á practicar el ejercicio oral, se- 

I gún el art. 9.° del Real decreto cita
do, y se dará lectura de los lemas y 
de las firmas que contendrá el pliego 
que está dentro de cada sobre.

Art. 47. Terminada la votación, 
todos los ejercicios quedarán á dispo
sición del público. Para esto se cose
rán los trabajos y el pliego de firma 
de cada opositor, ó el sobre cerrado i

Ai empezar el de este día se entre
gará á los opositores un sobre de ta
maño diferente de los destinados á 
Contener los tres trabajos escritos, 
dentro del cual colocará cada oposi
tor un plieguecillo de papel, donde 
escribirá el lema adoptado para todos 
los trabajos, poniendo debajo su firma 
y rúbrica. En la parte exterior de es
te sobre escribirá el mismo lema y se 
depositara en la urna ó caja.

Art. 43. Durante la práctica de ca - 
da una de las partes del ejercicio es
crito por todo el tiempo que se con
cede á los opositores para trabajar, 
bastará que se hallen

correspondiente al mismo_ , lema si
fuese de los que no pasan al segundo 
ejercicio. El público podrá examinar
los á presencia del empleado de la 
Secretaría general que esté á las ór
denes del Iribunal, durante los días 
y horas que éste acuerde hasta la 
terminación de las oposiciones, no 
siendo menos de tres días, y tres ho-
ras en cada uno de éstos.

Si alguno de los opositores pidiese 
que se leyesen uno ó más trabajos 
hará ante el Tribunal la petición opor
tuna, y éste acordará que se proceda 
á dicha lectura pública en cualquiera 
de los días señalados para el exámen 
de los expresados trabajos, bajo la 
presidencia de un Vocal del Tribunal 

" — ''-«-vo I Ó de cualquier otra persona que éste 
/ r P^i^cipio inmediata- designe, si el Tribunal tuviera quero me despues de haber depositado I actuar al mismo tiempo,

Vocales del Tribunal.
Art. 44.

ar,
presentes dos

La calillcación de estos

oión por insolvencia de multa que le 
fué impuesta en causa sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
será declarada rebelde y 1© parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhórlo y requiero 
á todas las Autoridades de la Nación y 

Î en especial a los Agentes de la Policía 
judicial procedan á ¡a busca y captura i 

( de dicha procesada, y caso de conse- 
' guirla dispougan su conducción a este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en Zaragoza á veinte de Diciem
bre de mil oeh.cientos ochenta y ocho. 
—Eustaquio de EJiave Sustaeta.-D.' 
S. 0», Nicanor Grañena.

I
 Cesáreo Villate Calvo 

Eusebio Lazcano del Val 
Mauuei Kuiz Burrecbaguren 
José Uriarte Sáenz 
Cesáreo Criarte Sáeiiz 
Manuel VaIJujera Tuesta 
Juan Arnáez Boraiia 
Manuel Arbaiza Moreno 
Indalecio Gómez Labasiida 
Anselmo Carona Rueda 

' Valentín Zorrilla Tosan»os 
Eusebio Cantabrana García 
Kamón Marín Urraca 
Donato Martín-z de Salinas 
Vicente Malaina Barrata 
Manuel Peñalba Sandoval 
Simeón Rubio Escudero 
Ramón Salazar Visa 
Eugenio Salazar Gallo 
Manuei Sáenz Dízaiteguí 
Eustaquio San Milfán deCobeo 
Rufino Serralde Berrán 
Sixto Cámara Llanos 
Lougmos Riaño Sáenz 
Pío Hernaui Hernárz 

imanes Ugarte 
nonííngo Ayala Caballero 
Buenaventura Castillo Abalos 
Victoriano Salinas Rozas 
Ricardo Ruiz Gobantes 
Bernabé Ruiz Gobantes 
Buenaventura Varsona j Va ran na 
Galo Aciaga Pascual de la Llana 
Donato Arbsíza Respaldizt 
Luis Aydillo Puig Samper 
José Angulo ürrecho

Licenciado D» Simeón Yerro y Muntidn, 
abogado del iluslre colegio de esta 
ciudad y secretario de la Audiencia 
de lo criminal de lo misma, 
Gertiíico: Que la Junta de gobierno 

de dicho tribunal, eu conformidad á lo 
dispuesto en el artículo treinta y tros de 
la ley estableciendo el juicio por Jura
dos, procedió y veriíicó el corteo de los 
Jurados que en concepto de cabezas de 
lamilla componen la lista definitiva co- 
ríespoudiente al partido judicial de üa- 
ro, cuya relación se expresa á continua- I 
Ciónj j

Alejandro Alvarez Aguiníga 
Gastor Angulo Marín 
Garlos Andrés Betia

I
Gíri co Arizaga Ruiz 
Isaac Barreiro Tejada 
Vicente Bodegas Ugalde 
Emeterio Varaona Gayangos 
Melchor Bornaehea Soria 
José Baraona Guinea 
Cirilo Caicedo Orlíz 
Mateo Castillo González 

Ju m Corres Gilbeite 
Justo Gorcuera Diaria 
Eugenio Gano Sañudo 
Manuel Tríales Gómez 
Demetrio Chueca NagUeruela 
Manuel Díaz Giba ja 
Victoriano Diez Carrasco 
Juan Díaz Santamaría 
Noberto Enciso Aguirre 
Leonardo Eehevarríi Echagoyau 
Manuel Fernando Moieno 
Benito Francés Gordún 
José Francés Gordún 
Luis Gómez Sáez 
Cesáreo González Heredia 
Jorge García Canjeno 
Santos Gobantes López 
Ang d Gómez Arteche 
Juáu García y Gato 
Leandro Guarda Benito 
pías GonzAie?
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Anselmo Gómez Martínez 
Manuel Garabilla Quintana 
Julián González Cortés 
Gaspar García Sm Martín 
Fermín Gato Trifol 
Vicenta; Gato Trifol 
Justo Gobantes Ocio 
Baltasar García Castro 
Félix González Tobalin-! 
Pedro Gorbea ürquijo 
Melchor Gato Trifol 
Mariano Izarra Colomé.
Pío Izarra Martín 
Justiniano Ituvragsgoitía é Izarra 
Jorge Isamendi y Medina 
Telesforo Ibarra Diez 
Julián Juarrero Hernando
Fermín Juarrero Alzóla 
Ricardo Lejardi Ruiz 
Casto Lope Fernández 
Agapito Lavega González 
Rafael Lope de Heredia y Landeta 
Venancio Lacalle García 
Juan Lacalle García
Severo M^rco Casiay 
Nicolás Martínez Martínez 
Manuel Madrazo Gómez 
Trifón Murga y López 
Bruno Muntión B^quero 
Arturo Maicelino Legarra 
Julián Mendoza Vélez.
Pedro Marín Aguirre
Severo Marco Acha
Isacc Ollero y Sota 
Alejandro Ogazon Angulo 
Romualdo Oruñá Miranda 
Dionisio Prado Lablanca
Ro.aán Pobes Alonso-
Miguel Pasamar Chueca 
Segundo Pobes y A'ouso
José Pascual Martínez 
Felipe Pérez García
Juan Puente Castellón
Fermín Ramos Pérez
Carlos Ruiz de Castillo 
Gil Rodríguez Mañero 
Francisco Roig Marcer 
Eusebio ^Ruiz de Palacios y ArmarZa
Román Ruiz Solana
Cesáreo Robres González
Manuel Ru z Gallardo 
Dionisio Salazar Villanueva 
Guillermo Sáez González 
Robustiano Sanjuán Arnáez 
Marcos Sinta María 
Clemente Santa María Conde 
Antonio Ügalde Castañas 
Ambrosio Ürrecho Gómez 
Juan Vicario Mendizábal 
Marcelo Villar Delgado 
José Vecino Lacuesta 
Panlaleón Val Martínez 
Aniceto Zaraín Sedaño 
Justo Lumbreras García 
Pedro Lumbreras Orlíz 
Pedro Martínez Argudo 
Fermín Murga García 
Gregorio Angulo Briones 
Juan Francisco Gutiérrez Marrón 
Ecequiel Bodegas Padilla 
Laureano Canta Gutiérrez 
Francisco Cor cuera Fernández 
Francisco Campo Bartolomé 
Cesáreo Valmaseda Miguel 
Rufíno Blanco Barasoaín 
Angel Blanco Calvo 
Angel Blanco Rojas 
Pedro Caslresana Villarreal 
Francisco Mt tola Eguiluz 
Cayetano Negueruela Berasoaín 
Nicomedes Pérez Abaios 
José Puras González 
Antonino Visaira Berasoaín 
Venancio Aguiriario Aguriano 
^osé Aguiriano Aguiriano

Bruno Aldama Ruiz 
Nicolás Aguero Albiz 
JuliAn Balda Pecina 
Francisco Balda Olarte 
Sergio Bastida Perez 
Agustín Balda y Balda 
Tomás Crespo Bastida 
Francisco Pauda Gil Ramírez 
Nicolás AoüerD Albiz 
Silverio Bastida Gorosliza
Julián Davali'.lo Rivas 
Pelayo Martinez Pecina 
Pedro Goicolea Ruiz Illa 
Fermín Riaño Fernández 
Agustín Salinas y Salinas 
Rosendo Gutiérrez Muntoya 
Anselmo Gordo Bcraila 
Isidoro Leiva Albizna 
Alejo Porres García
Isaac Rubio Junquera 
Lorenzo Villarejo Ruiz
Felices Urraca del Río 
Toribio Arnáez López 
Eugenio Alonso Ruiz 
Pantaleón Lsiva Maja
Vicente Pérez Boraita
Baldomero Ruiz Olalla
Eulogio Dulanlo Silanes
Tomás Fernández Baraona
Hilarión Arrate Villarejo 
Silvestre Arrale Villarejo 
tlacilio Banuelos Ferejita
Juan Negueruela Loma
Ruperto Negueruela Manzanos
Y para que conste y remitir al Sr. Go

bernador civil de la provincia, en cum
plimiento de lo acorda.io y dispuesto 
en la ley, para su inserción en el “Bo
letín oficial" de la misma, expido la 
presente que firmo en Logroño à veinte 
de Diciembre devrait ochocientos ochen
ta y ocho.—Licenciado, Simeón Yerrí'.

Anuncios oüciales.
Núm. lio-

En providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido en las 
diligencias que sobre suspensión de pa
gos se requieran á instancia de D. Giii- 

> llermo Merín de esta vecindad, ha dís- 
puesto que se requiera al mismo para 

I que en el íérmino de cinco dias pague 
i el importe de la tasación de costas prac- 
1 ticada en los indicados autos que ascien- 
: de á pesetas 70 céntimos, así como 
5 el de las posierioi mente causad is, bajo 
I apercibimiento de apremio.
I Logroño-29 de Diciembre de 1818.— 

El Escribano, Gandido Burgo.

CUERPO DE TELÉGRAFOS
Núm, Ill

Por Real orden fecha 24 se 
manda que los derechos de re
gistro de direcciones abreviadas 
en los lelégcamas, se entienden 
rebajados á cuarenta pesetas 
anuales para las que se soliciten 
ó renueven á contar desde pri
mero de Enero próximo.

Logroño 29 de Diciembre de 
1888.—El Director de la Sección, 
José Araiztegui.

Gobierno Militar 
de la

PROVINCIA DE SORIA,
Núm, 90

Debiendo embarcar en Santan
der el día 20 de Enero prOxitnb,

' con destino al Ejército de la Isla 
de Cuba los individuos que á 
continuación se expresan, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Sepiiembre últi
mo, encargo á los señores Al
caldes respectivos ordenen á los 
interesados su presentación á mi 
autoridad el día 2 del citado mes 

i de Enero, sin escusa ni pieiesto 
! alguno, pues de lo contrario pro

cederé contra ellos como deser
tores.

Recluta, Manuel Gil Muro, re
sidencia en Villoslada.

Sustituto, Angel Lomo García, 
residencia en Nieva de Cameros.

Soria 22 de Diciembre de 1888. 
—El Brigadier Gobernador, Cán
dido Carreter.

Anuncios particulares.

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

’ Ibáñez é hijos, de Nalda, (provincia de 
i Logroño), hay de venia toda clase de 
1 árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
i la variedad de las mejores clases cono- 
I cidas; igualmente plantas de adorno y 
j sombra, acacias injertas de bola, y flor 
í de rosa, comunes flor hlanca, tilos, ol

mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 

■ castaño y demás.
¡ Todas estas plantas serán á precios 
I convencionales. —-
I Para pedidos y demás detalles, diri- 
i girse á dicha casa, en la seguridad que 

quedarán completamente satistechos.

! ALMACEN
Y FA.BK1OA. DE ESCOBAS DE PALMA

) de

: Garlos Gil y Compañía
' Se construyen de primera 
y segunda clase á 12 y 8 1(2 
reales docena.

I Calle Mercado, número 1, 
' ó sea antigua casa de Beneü- 
! cencía, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día iS de Dieiernbre de i888

Temperatura'máxima ai sol.......................................«
Idem id. á la sombra.
Idem mínima al aire. . . . • , .
Idem id. al reflector

Altdra baromk- 1 á las nueve de la mañana . .
TRICA. . . . í á las tres de la tarde. ...

Vi«MTn i i®® nueve de la mañana. . .
(á las tres de la tarde . .

FsTAnnniti cielo > la,mañana. . .
estado del culo ¡alastres de la larde . . . .
Agua evaporada...........................................
Ozono....................................................................... .....
Lluvia. I .................................«..........................

Imp. de Mbfjmp Y CoMP., Mayor, y Portales, 98, LogroSO;

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL rODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

DEL MÉDICO QUlNtELLI
f remiado en la Exposición Indas ti idl de Oporto 

de J887 con el
DIPLOMA Da GRAN HONOR

Este uotabilísirno ibedicamentó, que 
hoy aparece precedido de tai gi andéis- 
ma para el tratamiento de las enfercie 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las 3s- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos qui sa 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ LOGROñO

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medican, m.o.

LIBRERI A 
de 

Ricardo M. y Merino
Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
deseares venderlo pronto.

Lo hay de 2.“ y 3/ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oücjos y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
bianco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.
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